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OBJETIVO 

 
La Oficina Técnica de Asesoramiento en la Gestión de la Diversidad en las 
Aulas tiene como principal objetivo asesorar, orientar y facilitar información a 
docentes de Formación Profesional en materia de gestión de la diversidad.  

Se trata de una iniciativa del Centro de Referencia Nacional en colaboración 
con el Grupo de Entidades Sociales CECAP (www.grupocecap.es), para 
favorecer la inclusión educativa de personas en riesgo de vulnerabilidad. 

 
LÍNEAS DE ASESORAMIENTO 

Desde la Oficina Técnica de Asesoramiento en la Gestión de la Diversidad en 
las Aulas, se llevan a cabo diferentes líneas de asesoramiento relacionadas con 
inclusión educativa de personas en riesgo de vulnerabilidad, tales como: 

- Asesoramiento en accesibilidad física, cognitiva y sensorial. 
 

- Asesoramiento en normativa sobre educación inclusiva. 
 

- Asesoramiento sobre Diseño Universal para el Aprendizaje. 
 

- Asesoramiento en intervención educativa con Alumnado con 
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo. 
 

- Asesoramiento en la selección de métodos y evaluaciones. 
 

- Asesoramiento en el trabajo con redes de apoyo y alianzas estratégicas. 
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EQUIPO TÉCNICO 
 
La Oficina Técnica de Asesoramiento está compuesta por un equipo técnico y 
especializado en la inclusión educativa de personas en riesgo de 
vulnerabilidad. Este equipo estará al servicio de docentes y centros educativos 
para asesorarles en diferentes aspectos a la hora de garantizar una educación 
inclusiva y promover oportunidades de aprendizaje durante todas las etapas 
de la vida.  

 

CONTACTO 

El asesoramiento se llevará a cabo a través de los siguientes canales de 
comunicación: 
 
 

Comunicación vía email:  
Pueden plantear sus diferentes dudas o consultas al siguiente 
correo electrónico oficinadeasesoramiento@grupocecap.es con 
un plazo máximo de respuesta de 72 horas. 
 
 
 
Asesoramiento telefónico: 
Se habilitará el número de teléfono 925 62 02 96 para ofrecer un 
asesoramiento telefónico los lunes y miércoles de 10:00 horas a 
14:00 horas y los martes de 16:00 horas a 18:00 horas. También 
estamos disponibles en los móviles: 686 66 49 59 ó 615 95 05 25. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuando sea necesario e imprescindible una ayuda más cercana 
se pone a disposición la comunicación a través de 
videoconferencias. 
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CALIDAD E IMPACTO 

La Oficina Técnica de Asesoramiento apoya a docentes en el proceso de inclusión de 
personas en riesgo de vulnerabilidad, facilitando a su vez una educación de calidad. 
 
Esta iniciativa forma parte de los Objetivos de Desarrollo Sostenible adoptados por 
las Naciones Unidas en 2015 como un llamamiento universal y garantizar que para el 
2030 todas las personas disfruten de paz y prosperidad. 
 
 
 

4.5 De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en 
la educación y asegurar el acceso igualitario a todos los 
niveles de la enseñanza y la formación profesional para las 
personas vulnerables, incluidas las personas con 
discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en 
situaciones de vulnerabilidad 
 
 
 
 
8.6 De aquí a 2020, reducir considerablemente la 
proporción de jóvenes que no están empleados y no 
cursan estudios ni reciben capacitación 
 
 
 
 
 
 
17.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas 
eficaces en las esferas pública, público-privada y de la 
sociedad civil, aprovechando la experiencia y las 
estrategias de obtención de recursos de las alianzas 
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